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RESOLUCIÓN 3978 DE 2014
(10 de julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se efectúa una adición al Presupuesto de Gastos del Instituto Colombiano de Bienestar familiar “Cecilia De La Fuente de Lleras” para la vigencia fiscal del año 2014 y se distribuye a Regionales”
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”,
en uso de las facultades otorgadas por el Decreto 987 del 14 de mayo de 2012 y
CONSIDERANDO:
1. Que el Congreso de Colombia mediante Ley 1687 de diciembre 11 de 2013 decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014.
2. Que mediante Decreto No 3036 del 27 de Diciembre de 2013 por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la Vigencia Fiscal de 2014, se detallan las Apropiaciones y se clasifican y definen los Gastos, el cual incluye el Presupuesto para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la Vigencia Fiscal 2014
3. Que mediante resolución No.3825 de julio 3 de 2014, la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, efectuó una incorporación de recursos al Presupuesto de Ingresos y Gastos para la vigencia fiscal del año 2014.
4. Que la Directora de Niñez y Adolescencia mediante memorando 1-2014-015425-0101 de fecha julio 7 de 2014, solicita la distribución a nivel de Subproyecto de la partida incorporada al proyecto 320-1504-10.
5. Que para la ejecución de la partida incorporada a dicho proyecto, la Directora de Niñez y Adolescencia mediante memorando 1-2014-015988-0101 de fecha julio 8 de 2014, solicita la distribución y adición a las Regionales por el valor de los recursos incorporados mediante la Resolución No. 3825 de julio 23 de 2014.
6. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Adicionar y distribuir en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Instituto Colombiano de Bienestar Familia para la vigencia fiscal del año 2014, a nivel de subproyectos y Regionales la suma de VEINTINUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA S IETE PESOS M/CTE ($29.194.936.457.00), de conformidad con el siguiente detalle:
PRESUPUESTO DE GASTOS:
	IDENTIFICADOR
PRESUPUESTAL
	REC REGIONAL
	CONCEPTO
	ADICION

	C
	GASTOS DE INVERSIÓN
	$ 29.194.936.457

	C-320
	PROTECCION Y BIENESTAR SOCIAL DEL RECURSO HUMANO.
	$29.194.936.457

	C-320-1504
	ATENCIÓN DE LA FAMILIA, PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD
	$29.194.936.457

	C-320-1504-10
	APOYO NUTRICIONAL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA REGISTRADOS EN MATRICULA OFICIAL A NIVEL NACIONAL
	$29.194.936.457

	C-320-1504-10-0
	APOYO NUTRICIONAL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA REGISTRADOS EN MATRICULA OFICIAL A NIVEL NACIONAL
	$29.194.936.457

	C-320-1504-10-0-101
	ALIMENTACION ESCOLAR
	$29.057.038.580

	11
	OTROS RECURSOS DEL TESORO
	$29.057.038.580

	01
	SEDE NACIONAL
	$23.148.207.020

	52
	NARIÑO
	$3.565.218.288

	86
	PUTUMAYO
	$77.082.432

	91
	AMAZONAS
	$670.916.592

	97
	VAUPÉS
	$422.137.008

	99
	VICHADA
	$1.173.477.240

	J--320-1504-10-0-103
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - APOYO EN CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
	$134.899.053

	10
	RECURSOS CORRIENTES
	$134.899.053

	01
	SEDE NACIONAL
	$134.899.053

	C-320-1504-10-0-104
	SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO-VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE
	$2.998.824

	10
	RECURSOS CORRIENTES
	$2.998.824

	01
	SEDE NACIONAL
	$2.998.824

	TOTAL RESOLUCIÓN:
	$29.194.936.457



ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., 10 días del mes de julio de 2014
GABRIEL VALLEJO LÓPEZ
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”.
